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Aprueban el “Procedimiento para la Presentación y Atención de Quejas y 
Sugerencias de la SUNAT” 

Resolución Superintendencia N° 000156-2023/SUNAT 

Mediante la Resolución bajo comentario se ha aprobado el “Procedimiento para la Presentación y 
Atención de Quejas y Sugerencias de la SUNAT”, conforme con las disposiciones del Decreto Supremo N° 
007-2020-PCM, el cual establece disposiciones para la gestión de los reclamos de bienes y servicios en las 
entidades de la Administración Pública. 

Dicho procedimiento consta de tres etapas: Registro, Atención y Respuesta de la queja y sugerencia. 
Además se ha establecido que el registro de la queja y/o sugerencia deberá realizarse de forma virtual y 
en su defecto de forma física, en alguna sede de la SUNAT. 

Para tal fin se ha aprobado el “Formato Virtual para Quejas y Sugerencias de la SUNAT”, el cual se 
encuentra disponible en el portal institucional de la SUNAT y puede ser descargado por el administrado 
en la oportunidad que lo requiera. 

Finalmente, a partir de la entrada en vigor de la presente resolución se deroga la Resolución de 
Superintendencia N° 006-2016/SUNAT y el “Formato Virtual para Quejas-Reclamos y Sugerencias”. 

La norma bajo comentario entrará en vigencia el 11 de agosto de 2023. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas del 53 al 56. 
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Prorrogan el Estado de Emergencia en varios distritos de 18 regiones por 
peligro inminente ante posible fenómeno El Niño 

Decreto Supremo N° 089-2023-PCM 

Se ha prorrogado por el plazo de sesenta (60) días calendario, contados a partir del 8 de agosto de 2023, 
el Estado de Emergencia declarado a través del Decreto Supremo Nº 072- 2023-PCM, de varios distritos de 
los departamentos de Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, 
Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna y Tumbes; debido al 
peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales (período 2023-2024) y posible Fenómeno El 
Niño.  

Los distritos se encuentran detallados en el Anexo adjunto al referido Decreto. 

La norma bajo comentario entrará en vigencia el 8 de agosto de 2023. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas del 10 al 18. 
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